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INFORME  
VALORACIÓN PSICOSOCIAL 

 
 

1 DATOS GENERALES 
 

Fecha de Elaboración:  Marzo 7 de 2022 
Proceso:    Divorcio 
Radicado:    50 001 31 10 004 2021 00230 00 
 

2. DATOS DE IDENTIFICACIÓN 
 
Nombre del Interesado: NATHALIA DAZA CORREA  
Edad:     34 Años 
Nivel Académico:  Pregrado 
Profesión:    Abogada 
Ocupación:   Asesora Jurídica - Litigante  

 
3. DATOS DE UBICACIÓN 

 
Dirección:    Carrera 34 Este No. 31 – 70    
Barrio:    Conjunto Llano Alto Torre 17 Apto 102  
Celular:    3214790314 
 

4. METODOLOGÍA E INSTRUMENTOS UTILIZADOS  
    

 Visita Domiciliaria 
 Entrevista Desestructurada   
 

5. ACTITUD Y COMPORTAMIENTO DURANTE LA VISITA Y 
ENTREVISTA 

 
La señora Nathalia mantuvo una actitud propositiva durante toda la 
sesión, se mantuvo atenta y se mostró muy colaboradora al momento 
de suministrar la información requerida, respondió a las preguntas sin 
ningún tipo de indisposición. Mantuvo siempre la atención  y la 
concentración y esto favoreció el adecuado desarrollo de la sesión.   
 

6. CARACTERÍSTICAS CONTEXTUALES Y DE LA VIVIENDA 

 
Reside sola en un apartamento por el que paga un arriendo mensual 
de $700.000, el cual se encuentra ubicado al interior de un conjunto 
cerrado de estrato 3. Consta de sala, comedor, cocina integral, zona 
de la vado, un baño y tres habitaciones, cada una de ellas 
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acondicionada para sus dos menores hijos, quienes cuentan cada uno 
con su propio espacio, en cada habitación se hallan cosas personales 
de cada uno de ellos, juguetes, artículos de aseo y sus propios 
electrodomésticos. 
 
El apartamento cuenta con todos los servicios públicos domiciliarios, 
televisión por cable, internet y los servicios propios de un complejo 
habitacional de este tipo como es piscina, zonas deportivas y 
recreativas y seguridad privada. Las condiciones de aseo y salubridad 
son satisfactorias, los diferentes espacios se encuentran ordenados y 
muy bien organizados.                 

 
7. ÁREA SOCIOECONÓMICA 

 

7.1 Actividad Laboral y/u Ocupacional 
 
La señora Nathalia es abogada en ejercicio, se dedica al litigio y a las 
asesorías jurídicas. Además tiene un emprendimiento que consiste en 
la venta de accesorios para mujer.    
 

7.2 Economía y Estilo de Vida 
 

Sus ingresos mensuales promedio oscilan entre los $2.000.000 y 
$2.500.000 pesos, los cuales son variables dadas sus actividades ya 
que no son permanentes, no con una vinculación laboral oficial. 
 
Tiene un buen estilo de vida, cuenta con los ingresos y recursos 
necesarios y suficientes para tener una buena calidad de vida.    

 
8. ENTORNO SOCIAL Y RED DE APOYO 

 
Manifiesta que es de pocos amigos, su círculo social está compuesto 
básicamente por algunos amigos ex compañeros de la universidad, los 
demás son relacionados por su trabajo. Asegura que permanece 
mucho tiempo en casa y/o en casa de su madre. No consume alcohol 
ni algún otro tipo de sustancia.         

 

9. SALUD Y COBERTURA EN SALUD 
 

Se encuentra afiliada a la EPS SANITAS en calidad de cotizante 
régimen contributivo. Su estado de salud es bueno. Asegura que 
actualmente se encuentra estable tanto a nivel físico como emocional, 
indica que en el año 2020 presentó un episodio de ansiedad que debió 
ser atendido por psiquiatría y psicología, pero que luego de estar 
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medicada por un tiempo y recibir psicoterapia fue dada de alta, aduce 
que la causa de dicho episodio de ansiedad se debió entre otros 
factores al encierro por la pandemia, el hecho de haberse quedado sin 
trabajo y la imposibilidad de poder ver a sus hijos, lo cual conjugado 
provoco esta crisis. Asegura que en mayo de 2020 fue valorada 
positivamente y dada de alta.      
              

10. ÁREA FAMILIAR 
 

10.1 Antecedentes (Familia de Origen) 
 
Manifiesta que proviene de una familia nuclear desestructurada, sus 
padres se separaron hace unos cinco años aproximadamente, pero 
mantienen una relación muy cercana y cordial, tanto entre ellos como 
con sus hijos. Tiene dos hermanos menores, una de ellas residenciada 
en los Estados Unidos y el otro viviendo en casa de su madre. Con 
todos ellos la relación es satisfactoria, tienen permanente 

comunicación, son muy solidarios entre ellos y comparten tiempo 
juntos. 
 
No reporta antecedentes de violencia intrafamiliar, maltrato infantil u 
otro tipo de conductas negativas.   
 

10.2 Composición, estructura y dinámica familiar 
 
Actualmente, la señora Nathalia se encuentra viviendo sola, su núcleo 
familiar está conformado por sus dos menores hijos, con quienes 
comparte tiempo durante los periodos de vivitas. Con ellos la relación 
es muy buena, son muy unidos y han establecido un fuerte vínculo 
afectivo. Asegura que cuando está con ellos se dedica cien por ciento 
a su cuidado. 
 
Afirma que ella está muy pendiente de sus cosas personales y du sus 
cosas del colegio, que les genera rutinas hábitos saludables y de auto 
cuidado personal. 
 
Que los tiene con ella cada quince días o en algunos periodos de 
tiempo más largos como en vacaciones por ejemplo, indica que estuvo 
con ellos durante todo enero y mitad de febrero de este año. 
 
Se comunica a diario con ellos, su relación es más cercana con su hija 
que con el niño y por ende hablan mucho más seguido. Afirma que 
actualmente viene teniendo una relación muy cercana e íntima con su 
hija, quizás debido a la edad de ella, le tiene demasiada confianza, le 
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cuenta todas sus cosas, le confía sus intimidades respecto de sus 
amistades y de su noviazgo, en términos generales han establecido 
una relación muy cercana y basada en la mutua confianza. 
 
Señala que ella misma le ha indicado que quiere venir a vivir con ella y 
que a su vez ella le ha manifestado que igualmente quiere vivir no solo 
con ella sino con su hermano también. 
 
Asegura que la niña fue víctima de acoso y abuso sexual en el colegio 
y que por ello se le abrió proceso de restablecimiento de derechos en 
ICBF, donde en la valoración determinaron que la menor presentaba 
ideación suicida y que frente a esta situación el padre nunca ha hecho 
nada. 
 
Respecto de la relación de su hija con el novio, indica que ella está de 
acuerdo porque ha sido éste joven quien ha estado siempre al 
pendiente de lo que le ha sucedido a ella y que fue él precisamente 

quien la advirtió de lo que estaba sucediendo, en términos generales 
se ha convertido en un apoyo emocional e instrumental para la menor. 
 
Finalmente indica que su interés se centra en poder compartir con sus 
hijos el tiempo que hasta ahora no ha podido por todo el tiempo que 
no han convivido con ella, quiere tener la oportunidad de vivir con sus 
hijos para disfrutarlos.                        
 

10.3 Relaciones familiares padre ausente 
 
Asegura la señora Nathalia que antes de la separación el padre de los 
menores asumió la responsabilidad económica de su manutención y 
que además le colaboraba con el cuidado de los mismos mientras ella 
se encontraba estudiando. No obstante indica también que los abuelos 
paternos participaban activamente del cuidado de los menores en 
razón a que les ayudaban económicamente y por ello debían 
llevárselos. Asegura que sus hijos viven más tiempo con sus abuelos 
que con su padre. 
 
Afirma que el padre de sus hijos le impide poder verlos y comunicarse 
con ellos, que solo hasta cuando ICBF dio la orden él le permitió poder 
tener un mayor contacto con ellos. Asegura que el mal utiliza la 
custodia, que no cuenta con ella para tomar las decisiones respecto de 
su crianza, no puede aportar con los temas del colegio y con muchos 
otros aspectos donde no le permite opinar. Unilateralmente decide las 
fechas en que pueden compartir con ella.   
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Asegura que cuando se separaron ella dejo a los niños al cuidado de 
los abuelos paternos, debido a que a partir de ahí su padre se haría 
cargo económicamente de ella y éste le manifestó que no podría 
asumir la carga de los niños también y por ello decidió dejarlos con los 
abuelos. Luego en ICBF cuando se resolvió el tema de la custodia, 
afirma que ella aún no contaba con los recursos económicos para 
poder hacerse cargo de ellos y por eso resolvió dejar la custodia en 
cabeza del padre. 
 
Afirma que no considera que sea un buen papá, entre otras cosas 
porque les habla mal de ella a los niños, asegura que el padre les dice 
a los menores que ella es una alcohólica, consumidora y que es una 
loca, que altera la realidad de las cosas. 
 
Indica que es él quien cuadra las fechas y los tiempos cuando se los 
deja y que una vez ella los tiene se desentiende por completo de ellos, 
ya que ni siquiera los vuelve a llamar hasta que los recoge 

nuevamente, sin importar el tiempo que transcurra. 
 
Finalmente indica que ella quiere tener a sus hijos viviendo con ella, 
cree que es tiempo de que compartan con ella ya que llevan muchos 
años sin poder convivir juntos, asegura que estando con ella van a 
estar bien y que actualmente cuenta con los recursos y las 
oportunidades para poder responder por ellos, dado caso de que 
vivieran con ella. Además considera que cuando están con él bajan su 
rendimiento académico y desmejoran sus hábitos personales como la 
higiene personal y la sana alimentación por ejemplo.                 

 

11. DESCRIPCIÓN GENERAL PERFIL PSICOLÓGICO 
 
La señora Nathalia Daza es una persona centrada, muy segura de sí 
misma, madura y sin ningún tipo de evidencia concluyente que pueda 
determinar la presencia de alteraciones a nivel psicológico. 
 
En términos generales, conforme a lo observado en la entrevista, es 
una persona que evidencia estabilidad y equilibrio a nivel psicológico, 
no hay rasgos que puedan determinar algún tipo de alteración o 
desequilibrio en sus diferentes áreas de funcionamiento. 
 
Puede evidenciarse que el episodio de ansiedad, como ella misma 
indicó ya fue dado de alta y pudo tratarse de una acumulación de 
factores estresantes y frustraciones que provocaron esta crisis, sin 
embargo no hay evidencia concluyente que pueda asegurar que se 
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trata de una patología permanente, fue como ya se indico una crisis 
temporal.        
 

12. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Conforme a lo observado durante la entrevista, se logra verificar que 
no existen factores de riesgo que amenacen o pongan en peligro la 
integridad o bienestar de los menores hijos de la señora Nathalia, 
dado caso de que se resolviera que los mismos vivieran con ella. Por 
el contrario, se evidencia la presencia de factores a nivel familiar, 
social, económico y afectivo que favorecen que pueda tener un 
adecuado desarrollo integral. 
 
La señora Nathalia, si bien es cierto presento en el pasado una crisis 
emocional muy fuerte que la llevó a padecer un episodio de ansiedad, 
puede considerarse que en la actualidad, cuenta con la estabilidad 
emocional requerida para poder asumir la crianza de sus hijos, está en 
capacidad física y psicológica de poder convivir con sus hijos de 
manera permanente.  
 
No existe evidencia concluyente que pudiera inferir que no puede 
hacerse cargo de sus hijos. Además económica y logísticamente se 
encuentra preparada y en capacidad de asumir el cuidado de sus 
hijos, es relevante observar que su residencia ya se encuentra 
establecida en función de la convivencia con sus menores hijos. 
 
En términos generales, si así se resolviera, la señora Nathalia está en 
capacidad y cuenta con los características y factores individuales y 
socio familiares, así como con los criterios de idoneidad necesarios 
para poder asumir el cuidado de sus menores hijos. 
 
Ahora bien, se recomienda que tanto ella como el grupo familiar en 
general, reciban orientación psicológica buscando la resignificación de 
sus roles, el mejoramiento de las relaciones a nivel parental y la 
adopción de estrategias que les permitan mejorar su relación, su 
comunicación y su convivencia.  
 
Finalmente, como ya se indicó, dado que la madre cuenta con las 
características necesarias para asumir el cuidado personal de sus 
hijos, debe preponderarse la inclinación de los mismos al momento de 
resolver la situación.                      
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FABIAN SILVA NOVA  

Psicólogo  
Asistente Social 
 


